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"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 
SECCION CUARTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 473 

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 84 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, se ratifica el nombramiento que el Gobernador Constitucional del Estado de México hizo en favor 

del Doctor en Derecho Miguel Ángel Contreras Nieto, como Procurador General de Justicia del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 

mes de agosto del año dos mil doce.- Presidenta.- Dip. Jael Mónica Fragoso Maldonado.- Secretarios.- Dip. Yolitzi Ramírez 

Trujillo.- Dip. José Héctor César Entzana Ramírez.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
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Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de agosto de 2012. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ 
(RUBRICA). 

Toluca de Lerdo, México, a 8 de agosto de 2012. 

C. DIPUTADA 
JAEL MÓNICA FRAGOSO MALDONADO 
PRESIDENTA DE LA H. "LVII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51 fracción I y 77 

fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

por el digno conducto de usted, me permito someter a la consideración de la 

Legislatura, Iniciativa de Decreto por el que se ratifica el nombramiento del 

doctor en derecho Miguel Angel Contreras Nieto, como Procurador General 

de Justicia del Estado, que tiene su justificación en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 

81 establece que corresponde al Ministerio Público y a las policías la 

investigación de los delitos y a aquél, el ejercicio de la acción penal. 

Los policías actuarán bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la 

investigación de los delitos, entre otros supuestos. 

En términos del articulo 82 de la Constitución Local, el Ministerio Público hará 

efectivos los derechos del Estado e intervendrá en los juicios que afecten a 

quienes las leyes otorgan especial protección, así como también en los 

procedimientos de ejecución de sentencias. 
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Asimismo, el artículo 83 del ordenamiento máximo de referencia, establece 

que el Ministerio Público estará a cargo de un Procurador General de Justicia 

y de un Subprocurador General, así como de los subprocuradores y agentes 

del Ministerio Público auxiliados por el personal que determine la Ley 

Orgánica respectiva. 

El Constituyente Permanente Local, estableció en el artículo 84 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que para 

desempeñar tan alta responsabilidad de representar los intereses de la 

sociedad, el Procurador General de Justicia debe de reunir los requisitos 

siguientes: 

1. Ser mexicano por nacimiento y vecino del Estado, con una residencia 

efectiva no menor de tres años, en pleno goce de sus derechos; 

II. Tener más de 30 años de edad; 

III. Poseer título de licenciado en derecho expedido por autoridad legalmente 

facultada para ello y tener por lo menos cinco años de ejercicio profesional; 

IV. No haber sido condenado por sentencia ejecutoria por delitos 

intencionales que ameriten pena privativa de la libertad; y, 

V. Ser de honradez y probidad notorias. 

Considerando de igual forma que la designación del Procurador General de 

Justicia la realiza el Gobernador del Estado y el nombramiento deberá ser 

ratificado por la Legislatura, con el voto de las dos terceras partes de los 

diputados presentes en la sesión. 

Por otra parte, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 es un 

documento que sintetiza los anhelos y aspiraciones de nuestra sociedad; su 

integración es producto de un intenso ejercicio democrático, en el que los 

diversos sectores sociales nutrieron con su sentir la visión del Estado de 

México que todos queremos para brindar seguridad integral a cada 

mexiquense. 
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La seguridad integral es un concepto que se sustenta en tres pilares 

fundamentales: la Seguridad Social, la Seguridad Económica y la Seguridad 

Pública. 

Por lo que reitero, que es imperativo contar con un Estado a la altura de las 

exigencias y de las nobles y legítimas aspiraciones de la sociedad, basado en 

instituciones que otorguen confianza y que propicien en los ciudadanos una 

sólida cultura de legalidad tendiente a fomentar el respeto y el apego a las 

leyes, pues un Estado de Derecho es el único medio para dar certeza y 

seguridad a la sociedad, lo que debe ser vital para un buen gobierno. 

Con la finalidad de que la Procuraduría de referencia cuente con un titular de 

vastos conocimientos jurídicos, amplia trayectoria en el ejercicio profesional, 

así como honradez y probidad notorias, con esta fecha he designado al doctor 

en derecho Miguel Angel Contreras Nieto como Procurador General de 

Justicia del Estado de México. 

El perfil de referencia se sustenta ampliamente con la documentación que se 

acompaña. 

Por lo anterior, el renombrado mexiquense cabalmente reúne los requisitos 

previstos por el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 

Para efectos de lo dispuesto en el precepto constitucional invocado, se 

somete a la consideración de esa H. Legislatura la ratificación del 

nombramiento a que se hace referencia en esta iniciativa. 

En estricta observancia a lo dispuesto en los artículos 80 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, este instrumento jurídico se encuentra debidamente 

refrendado por el licenciado Ernesto Javier Nemer Álvarez, Secretario 

General de Gobierno del Estado de México. 

En mérito de lo expuesto, se adjunta el proyecto de Decreto respectivo, para 

que de considerarlo ese H. Cuerpo Legislativo, se apruebe en sus términos. 
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Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ÁLVAREZ 
(RUBRICA). 

ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México. a sus habitantes 

sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 474 

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa Presidente Municipal Sustituto de! Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, 

México, al C. David Román Román para concluir el periodo constitucional 2009-2012. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su pubiicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 

mes de agosto del año dos mil doce.- Presidenta.- Dip. Jael Mónica Fragoso Maldonado.- Secretarios.- Dip. Yolitzi Ramírez 

Trujillo.- Dip. José Héctor César Entzana Ramírez.- Dip. Miguel Ángel Xolaipa Molina.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de agosto de 20l2. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ 
(RUBRICA). 
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Toluca de Lerdo, México; a 1 de agosto de 2012. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. "LVII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51 fracción I, 

77 fracciones V y XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en relación con el artículo 41 último párrafo de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, se somete a la consideración de 

esa H. Legislatura por el digno conducto de ustedes, Iniciativa de Decreto 

por la que se propone terna de ciudadanos para que de ellos esa H. 

Soberanía designe al Presidente Municipal Sustituto del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, México, para concluir el 

periodo constitucional 2009-2012, que tiene por sustento la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha 25 de julio de la anualidad que transcurre, el C. Luis Enrique 

Martínez Ventura, Presidente Municipal Constitucional de Valle de Chalco 

Solidaridad, México, solicitó al H. Ayuntamiento de ese Municipio, licencia 

para separarse definitivamente del ejercicio de sus funciones, a partir de 

esa fecha; debido a que fue electo Diputado Local por el Distrito 27, en el 

pasado proceso electoral. 

En ese sentido, el H. Cuerpo Edilicio, en sesión extraordinaria de Cabildo, 

celebrada el día 25 de julio del presente año; aprobó la licencia para 

separarse definitivamente del cargo de Presidente Municipal Constitucional 

al C. Luis Enrique Martínez Ventura, a partir del 26 de julio del año en 

curso. 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 último 

párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala que 
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para cubrir las faltas definitivas de los miembros de los Ayuntamientos 

serán llamados los suplentes respectivos, ante la falta de referencia, el C. 

Fernando Velasco Ruiz, compareció por escrito en su calidad de Suplente 

de Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, México, a la sesión 

de Cabildo del día 25 de julio de 2012, en la cual comunicó que no era su 

deseo aceptar dicho cargo por cuestiones de carácter personal. 

En ese orden de ideas, la C. Alma Lilia Luna Murguía, Secretaria de ese H. 

Ayuntamiento, informó al Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos 

jurídicos correspondientes. 

En cumplimiento a la petición formal que realizó la autoridad municipal 

citada, con sustento en los hechos que la misma informó, de la 

sustanciación del procedimiento respectivo, haber verificado la 

actualización de las hipótesis legales; por ser un asunto de orden público, 

con la finalidad de continuar con las funciones de la Administración 

Municipal, reconociendo !os intereses colectivos de la población que habita 

en ese territorio municipal; así como la atención oportuna de los servicios 

públicos es que el gobierno a mi cargo realiza esta solicitud. 

De conformidad con la facultad que me confiere el artículo 77 fracción 

XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 

para dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 41 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala que ante la 

falta del suplente para cubrir la vacante que corresponda, la Legislatura a 

propuesta del Ejecutivo designará al sustituto, por lo anterior, se propone a 

esa H. Legislatura del Estado la terna para la designación del Presidente 

Municipal Sustituto de Valle de Chalco Solidaridad, México, para concluir el 

periodo constitucional 2009-2012, en los términos siguientes: 

C. David Román Román 

C. Omar Víctor Cuesta Pérez 

C. Jaime Gonzalo Vargas Álvarez 
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El artículo 61 en su último párrafo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, señala que los miembros sustitutos de los 

ayuntamientos deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad 

establecidos para tal efecto. 

Los ciudadanos propuestos para ocupar el cargo de referencia, cumplen los 

requisitos señalados en el artículo 119 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, dado que son mexicanos por 

nacimiento, ciudadanos del Estado en pleno ejercicio de sus derechos, 

vecinos del Municipio y ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, este instrumento se 

encuentra debidamente refrendado por el Licenciado Ernesto Javier Nemer 

Álvarez, Secretario General de Gobierno del Estado de México. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de ese H. 
Cuerpo Legislativo, la presente Iniciativa de Decreto, para que de estimarla 

correcta se apruebe en sus términos. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ 
(RUBRICA). 
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ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 475 

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa Presidente Municipal Sustituto del Ayuntamiento de Nicolás Romero, México, al C. 

Israel Sarabia García para concluir el periodo constitucional 2009-2012. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 

mes de agosto del año dos mil doce.- Presidenta.- Dip. Jael Mónica Fragoso Maldonado.- Secretarios.- Dip. Yolitzi Ramírez 

Trujillo.- Dip. José Héctor César Entzana Ramírez.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de agosto de 2012. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 

(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ 

(RUBRICA). 
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Toluca de Lerdo, México; a 8 de agosto de 2012. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. "LVII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51 fracción I, 

77 fracciones V y XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en relación con el artículo 41 último párrafo de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, se somete a la consideración de 

esa H. Legislatura por el digno conducto de ustedes, Iniciativa de Decreto 

por la que se propone terna de ciudadanos para que de ellos esa H. 

Soberanía designe al Presidente Municipal Sustituto del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Nicolás Romero, México, para concluir el periodo 

constitucional 2009-2012, que tiene por sustento la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha 7 de agosto de 2012, el Licenciado Alejandro Castro Hernández, 

Presidente Municipal Constitucional de Nicolás Romero, México, solicitó al 

H. Ayuntamiento de ese Municipio, licencia para separarse definitivamente 

del ejercicio de sus funciones. 

En ese sentido, el H. Cuerpo Edilicio, en sesión extraordinaria de Cabildo, 

celebrada el día 7 de agosto del presente año; aprobó la licencia para 

separarse definitivamente del cargo de Presidente Municipal Constitucional 

al Licenciado Alejandro Castro Hernández. 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 último 

párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala que 

para cubrir las faltas definitivas de los miembros de los Ayuntamientos 

serán llamados los suplentes respectivos, ante la falta de referencia, 

médiante oficio número SA/505/2012, se le notificó a la C. María del 
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Carmen Gómez Rosas, para que compareciera, a la sesión ordinaria de 

Cabildo del día 7 de agosto de 2012, con la finalidad de tomarle protesta de 

ley como Presidenta Municipal Suplente, para concluir el periodo 2009-

2012, sin embargo, tal y como se acredita con la documental que se anexa, 

el C. María del Carmen Gómez Rosas, comunicó al H. Ayuntamiento de 

referencia, que no era su deseo aceptar dicho cargo. 

En ese orden de ideas, el C. Israel Sarabia García, Secretario de ese H. 

Ayuntamiento, informó al Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos 

jurídicos correspondientes. 

En cumplimiento a la petición formal que realizó la autoridad municipal 

citada, con sustento en los hechos que la misma informó, de la 

sustanciación del procedimiento respectivo, haber verificado la 

actualización de las hipótesis legales; por ser un asunto de orden público, 

con la finalidad de continuar con las funciones de la Administración 

Municipal, reconociendo los intereses colectivos de la población que habita 

en ese territorio municipal; así como la atención oportuna de los servicios 

públicos es que el gobierno a mi cargo realiza esta solicitud. 

De conformidad con la facultad que me confiere el artículo 77 fracción 

XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 

para dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 41 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala que ante la 

falta del suplente para cubrir la vacante que corresponda, la Legislatura a 

propuesta del Ejecutivo designará al sustituto, por lo anterior, se propone a 

esa H. Legislatura del Estado la terna para la designación del Presidente 

Municipal Sustituto de Nicolás Romero, México, para concluir el periodo 

constitucional 2009-2012, en los términos siguientes: 

C. Israel Sarabia García 

C. Ángel Edén González Rosas 

C. J. Guadalupe García Gómez 
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El artículo 61 en su último párrafo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, señala que los miembros sustitutos de los 

ayuntamientos deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad 

establecidos para tal efecto. 

Los ciudadanos propuestos para ocupar el cargo de referencia, cumplen los 

requisitos señalados en el artículo 119 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, dado que son mexicanos por 

nacimiento, ciudadanos del Estado en pleno ejercicio de sus derechos, 

vecinos del Municipio y ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, este instrumento se 

encuentra debidamente refrendado por el Licenciado Ernesto Javier Nemer 

Álvarez, Secretario General de Gobierno del Estado de México. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de ese H. 

Cuerpo Legislativo, la presente Iniciativa de Decreto, para que de estimarla 

correcta se apruebe en sus términos. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ 
(RUBRICA). 
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ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 476 

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa Presidente Municipal Sustituto del Ayuntamiento de Tepotzotlán, México, al C. Gil 

Nieto Osnaya, para concluir el periodo constitucional 2009-2012. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 

mes de agosto del año dos mil doce.- Presidenta.- Dip. Jael Mónica Fragoso Maldonado.- Secretarios.- Dip. Yolitzi Ramírez 

Trujillo.- Dip. José Héctor César Entzana Ramírez.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de agosto de 2012. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 

(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ 

(RUBRICA). 
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Toluca de Lerdo, México; a 1 de agosto de 2012. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. "LVII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51 fracción I, 

77 fracciones V y XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en relación con el artículo 41 último párrafo de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, se somete a la consideración de 

esa H. Legislatura por el digno conducto de ustedes, Iniciativa de Decreto 

por la que se propone terna de ciudadanos para que de ellos esa H. 

Soberanía designe al Presidente Municipal Sustituto del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Tepotzotlán, México, para concluir el periodo constitucional 

2009-2012, que tiene por sustento la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha 17 de julio de la anualidad que transcurre, el M. en A. Everardo 

Pedro Vargas Reyes, Presidente Municipal Constitucional de Tepotzotlán, 

México, solicitó al H. Ayuntamiento de ese Municipio, licencia para 

separarse definitivamente del ejercicio de sus funciones, a partir de esa 

fecha. 

En ese sentido, el H. Cuerpo Edilicio, en sesión extraordinaria de Cabildo, 

celebrada el día 17 de julio del presente año; aprobó la licencia para 

separarse definitivamente del cargo de Presidente Municipal Constitucional 

al M. en A. Everardo Pedro Vargas Reyes. 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 último 

párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala que 

para cubrir las faltas definitivas de los miembros de los Ayuntamientos 

serán llamados los suplentes respectivos, ante la falta de referencia, 
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mediante oficio número SHA/098A/2012, de fecha 17 de julio de dos mil 

doce, se le notificó a la C. Ysidora Graciela Moreno Jiménez, para quP 

compareciera, a la sesión ordinaria de Cabildo del día 17 de julio de 2012, 

con la finalidad de tomarle protesta de ley como Presidente Municipal 

Suplente, para concluir el periodo 2009-2012, sin embargo, tal y como se 

acredita con la documental que se anexa, la C. Ysidora Graciela Moreno 

Jiménez, comunicó al H. Ayuntamiento de referencia, que no era su deseo 

aceptar dicho cargo. 

En ese orden de ideas, el Lic. Domingo Ramón Rivas Martínez, Secretario 

de ese H. Ayuntamiento, informó al Titular del Ejecutivo Estatal, para los 

efectos jurídicos correspondientes. 

En cumplimiento a la petición formal que realizó la autoridad municipal 

citada, con sustento en los hechos que la misma informó, de la 

sustanciación del procedimiento respectivo, haber verificado la 

actualización de las hipótesis legales; por ser un asunto de orden público, 

con la finalidad de continuar con las funciones de la Administración 

Municipal, reconociendo los intereses colectivos de la población que habita 

en ese territorio municipal; así como la atención oportuna de los servicios 

públicos es que el gobierno a mi cargo realiza esta solicitud. 

De conformidad con la facultad que me confiere el artículo 77 fracción 

XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 

para dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 41 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala que ante la 

falta del suplente para cubrir la vacante que corresponda, la Legislatura a 

propuesta del Ejecutivo designará al sustituto, por lo anterior, se propone a 

esa H. Legislatura del Estado la terna para la designación del Presidente 

Municipal Sustituto de Tepotzotlán, México, para concluir el periodo 

constitucional 2009-2012, en los términos siguientes: 
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C. Gil Nieto Osnaya 

C. Mary Carmen Manrique Oropeza 

C. Genoveva Carreón Espinosa 

El artículo 61 en su último párrafo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, señala que los miembros sustitutos de los 

ayuntamientos deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad 

establecidos para tal efecto. 

Los ciudadanos propuestos para ocupar el cargo de referencia, cumplen los 

requisitos señalados en el artículo 119 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, dado que son mexicanos por 

nacimiento, ciudadanos del Estado en pleno ejercicio de sus derechos, 

vecinos del Municipio y ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, este instrumento se 

encuentra debidamente refrendado por el Licenciado Ernesto Javier Nemer 

Álvarez, Secretario General de Gobierno del Estado de México. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de ese H. 

Cuerpo Legislativo, la presente Iniciativa de Decreto, para que de estimarla 

correcta se apruebe en sus términos. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ 
(RUBRICA). 
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ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 477 

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa Presidente Municipal Sustituto del Ayuntamiento de Amecameca, México, al C. Jaer 

Hugo Banda Robles para concluir el periodo constitucional 2009-2012. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 

mes de agosto del año dos mil doce.- Presidenta.- Dip. Jael Mónica Fragoso Maldonado.- Secretarios.- Dip. Yolitzi Ramírez 

Trujillo.- Dip. José Héctor César Entzana Ramírez.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de agosto de 2012. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 

(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ 

(RUBRICA). 
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Toluca de Lerdo, México; a 1 de agosto de 2012. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. "LVII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51 fracción I, 

77 fracciones V y XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en relación con el artículo 41 último párrafo de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, se somete a la consideración de 

esa H. Legislatura por el digno conducto de ustedes, Iniciativa de Decreto 

por la que se propone terna de ciudadanos para que de ellos esa H. 

Soberanía designe al Presidente Municipal Sustituto del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Amecameca, México, para concluir el periodo 

constitucional 2009-2012, que tiene por sustento la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha 20 de julio de la anualidad que transcurre, el M.C. Juan Demetrio 

Sánchez Granados, Presidente Municipal Constitucional de Amecameca, 

México, solicitó al H. Ayuntamiento de ese Municipio, licencia para 

separarse definitivamente del ejercicio de sus funciones, a partir del día 24 

de julio de 2012, debido a que fue electo Diputado Local por el Distrito 

XXVIII, en el pasado proceso electoral, 

En ese sentido, el H. Cuerpo Edilicio, en sesión extraordinaria de Cabildo, 

celebrada el día 20 de julio del presente año; aprobó la licencia para 

separarse definitivamente del cargo de Presidente Municipal Constitucional 

al M.C. Juan Demetrio Sánchez Granados. 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 último 

párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala que 

para cubrir las faltas definitivas de los miembros de los Ayuntamientos 
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serán llamados los suplentes respectivos, ante la falta de referencia, 

mediante oficio número SA-09-12-1/4630/CAC/2012, de fecha 20 de julio de 

2012, se le notificó al Ing. Rogelio Gerardo Mendoza Silva, para que 

compareciera, a la sesión ordinaria de Cabildo del día 23 de julio de 2012, 

con la finalidad de tomarle protesta de ley como Presidente Municipal 

Suplente, para concluir el periodo 2009-2012, sin embargo, tal y como se 

acredita con la documental que se anexa, el Ing. Rogelio Gerardo Mendoza 

Silva, comunicó al H. Ayuntamiento de referencia, que no era su deseo 

aceptar dicho cargo. 

En ese orden de ideas, el C. Fernando Juárez Vázquez, Secretario de ese 

H. Ayuntamiento, informó al Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos 

jurídicos correspondientes. 

En cumplimiento a la petición formal que realizó la autoridad municipal 

citada, con sustento en los hechos que la misma informó, de la 

sustanciación del procedimiento respectivo, haber verificado la 

actualización de las hipótesis legales; por ser un asunto de orden público, 

con la finalidad de continuar con las funciones de la Administración 

Municipal, reconociendo los intereses colectivos de la población que habita 

en ese territorio municipal; así como la atención oportuna de los servicios 

públicos es que el gobierno a mi cargo realiza esta solicitud. 

De conformidad con la facultad que me confiere el artículo 77 fracción 

XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 

para dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 41 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala que ante la 

falta del suplente para cubrir la vacante que corresponda, la Legislatura a 

propuesta del Ejecutivo designará al sustituto, por lo anterior, se propone a 

esa H. Legislatura del Estado la terna para la designación del Presidente 

Municipal Sustituto de Amecameca, México, para concluir el periodo 

constitucional 2009-2012, en los términos siguientes: 
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C. Jaer Hugo Banda Robles 

C. Cástula Sánchez Peña 

C. Ambrosio Héctor Ramos García 

El artículo 61 en su último párrafo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, señala que los miembros sustitutos de los 

ayuntamientos deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad 

establecidos para tal efecto. 

Los ciudadanos propuestos para ocupar el cargo de referencia, cumplen los 

requisitos señalados en el artículo 119 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, dado que son mexicanos por 

nacimiento, ciudadanos del Estado en pleno ejercicio de sus derechos, 

vecinos del Municipio y ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, este instrumento se 

encuentra debidamente refrendado por el Licenciado Ernesto Javier Nemer 

Álvarez, Secretario General de Gobierno del Estado de México. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de ese H. 

Cuerpo Legislativo, la presente Iniciativa de Decreto, para que de estimarla 

correcta se apruebe en sus términos. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ 
(RUBRICA). 
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